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2 ANONIMA PRODUCTORA EVENTOS 

3 ARTEVEM S.A rooms 

” 4 CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00.---—-——- 

Ss CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600.00-- 

a 6 , CAPITAL SUSCRITO: US$800.00..cnmrcaono 

7 En lal ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la 

va o , 8 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

BS 9 once días del mes de Agosto del año dos mil 

=E E - 10 catorce, ante mí, Abogado XAVIER LARREA 

z : IS n NOWAK, Notario Titular De La Notaria 

EE El 2 Cuadragésima Primera del 'Cantón Guayaquil, 

Z 3 e 13 comparecen: la señorita EVELYN PAMELA 

3 E 14 ANCHUNDIA FLORES quien declara ser de estado 

15 civil soltera, ejecutiva, por sus propios y personales 

16 derechos; EMILIO JOSE  ANCHUNDIA FLORES, 

17 Licenciado en Ciencias de la Comunicación, quien 

. 18 declara ser de estado civil soltero, por sus 

" 19 propios y personales derechos.- Los comparecientes 

. 20 son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

21 en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

22 obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, en 

23 virtud de haberme exhibido sus documentos de    
    
     

24 identificación, los mismos que me manifiestan su 

e          

  

25 voluntad de otorgar esta escritura pública 

     

  
ARTEVEM — S.A,;    
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están bien instruidos y.a la que proceden de una 

manera libre y espontánea, para que la autorice me 

presentan la minuta que dice así: Señor Notario: En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la constitución de una 

compañla anónima, denominada PRODUCTORA 

EVENTOS ARTEVEM S.A., que se contiene al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública y manifiestan su voluntad 

de constituir una compañía anónima las siguientes 

personas: La señorita EVELYN PAMELA 

ANCHUNDIA FLORES quien declara ser de estado 

civil soltera, ejecutiva, por sus propios y personales 

derechos; EMILIO JOSE  ANCHUNDIA FLORES, 

Licenciado en Ciencias de la Comunicación, quien 

declara ser de estado civil soltero, por sus 

propios derechos.- Todos ' mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta  cludad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- La compañía que se constituye por 

este acto estará regida por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables, y por los 

Estatutos Sociales que a continuación se expresan: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

PRODUCTORA EVENTOS ARTEVEM  S. A- CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACION Y 
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DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO.- Constituyese en 

2 esta ciudad la Compañía que se denominara: 

3 Compañía PRODUCTORA EVENTOS ARTEVEM SL.A., 

4 la misma gue se regirá por las leyes del Ecuador, los 

5 presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

6 expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía se 

7 dedicara a la producción de eventos artísticos en 

8 general, tanto públicos como privados.- Servicios de 

za 9 representación de artistas nacionales e 

os Do internacionales.- Organización de ferias y eventos 

SE En públicos y privados.- Servicio de impulsadoras y 

o e 12 modelos para eventos de promoción de marcas.- 

SEE 13 Servicios de alquiler de estructuras, escenarios, 

S
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ÓN, carpas, sonidos, pasarelas, luces € ¡fuminación, 

  

para cumplir con su objeto social podrá ejecutar toda 

16 clase de actos y contratos permitidos por las leyes 

17 ecuatorianas.- ARTICULO TERCERO.- El plazo de 

18 duración de la compañía es de Cincuenta Años, 

19 contados a partir de la inscripción de la presente 

20 Escritura en el Registro Mercantil.- No obstante la 

21 Junta General de accionistas podrá disminuir o 

22 prorrogar el plazo previo al cumplimiento de los 

23 requisitos fegales de conformidad con el artículo 

24 treinta y tres de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

25 CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es la. 

26 ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursalés.o' 

27 agencias en cualquier lugar de la Republiba* del 

28 Ecuador. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 
3  
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ACCIONES Y ' ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO:- 

El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS: DOLARES de Estados Unidos de 

Norte América, y el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica, : dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- (ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cero uno al 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía. ARTICULO SEPTIMO.- Si 

una acción o- certificado provisional. se extraviare, 

deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el 

titulo, previa publicación efectuada por la Compañía 

por tres días consecutivos, en uno de los principales 

periódicos en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurrido treinta días a partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la anulación del 

título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

titulo o certificado anulado. ARTÍCULO OCTAVO.- 

Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales 

de Accionistas, en consecuencia cada acción liberada 

da derecho a un voto, en dichas juntas generales. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se anotaran en 
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el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registraran también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas. ARTICULO DECIMO.- La 

Compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén pagadas, entre 

tanto, solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto 

en el articulo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías.-CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

compañía corresponde a la Junta General de 

Accionistas, que constituye su órgano supremo y 

estará integrada por los accionistas de la misma 

legalmente convocados y reunidos. La administración 

de la compañía se ejecutara a través del Presidente, y 

del Gerente General, de acuerdo a los términos que 

se indican en los presentes estatutos.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen 

los accionistas legalmente convocados y reunidós.- 
, 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Las Juntas Generales: 
: ú 

son Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el 
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domicilio de : la compañía. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía. 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año en que fueren 

convocadas.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las 

Juntas Generales serán convocadas por el Gerente 

General o el Presidente mediante aviso que se 

publicara en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio de ta compañia con ocho 

días de anticipación por lo menos al día fijado para 

la reunión con indicación del lugar, día, hora y 

objeto de la junta.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

El quórum para las Juntas Generales será el 

concurrente que presente por lo menos la mitad 

del capital pagado en primera convocatoria y con el 

numero de accionistas presentes en segunda 

convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales se tomaran por 

mayoría de votos del capital pagado concurrentes a la 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se 

sumaran a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- Las atribuciones de la Junta General son 

las siguientes: A) Nombrar y remover al Presidente y 

Gerente General de la Compañía, de conformidad con 

la ley y señalar sus remuneraciones, duraran cinco 
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años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

    

    

   

  

2 reelegidos indefinidamente; B) Conocer y aprobar 

3 anualmente el Balance General y Estado de 

4 Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) Disponer 

5 el reparto de Utilidades, Amortización de Perdidas 

6 y Fondos de Reserva Legal; D)Resolver sobre el 

7 Aumento 0 Disminución del Capital, prorroga a 

v 8 disminución del plazo de la compañía; E) Resolver 

a 9 sobre la disolución anticipada de la compañía; 

A 10 F)Autorizar a Jos Representantes legales para la 

so E 1 enajenación de bienes inmuebles, y, G)Todas las 

23 E 12 demás atribuciones que le confiere la Ley y los 

2ñ Al 13 presentes Estatutos Sociales.- ARTICULO 

5% S 14 VIGESIMO.- La Fiscalización y Control de la 

A y 15 compañía estará a cargo de un Comisario elegido 

o 16 por la Junta Genera) de Accionistas, quien tendrá las 

17 facultades y deberes que le concede e impone la Ley 

18 de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

19 Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuara 

20 como Secretario el Gerente General. Pudiendo 

21 nombrarse, si fuere necesario, un Director O 

22 Secretario ad-hoc. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

23 Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

24 convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad 

25 del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone 

26 el artículo doscientos treinta y ocho de la Loy de 

27 Compañías. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.-Soñi 

28 atribuciones y deberes del Gerente General -y 
, . 

 



    

    

yo 
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Y ER 

1 Presidente: : 8) Ejercer individualmente la 

2 representación legal, judicial y extrajudicial de la 

3 compañía; b) Administrar con poder amplio, general y il 

Bo 4 suficiente los. establecimientos, empresas a 

mar s instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a A 

6 nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin 

7 más limitaciones que las señaladas en estos ps 

8 Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y 

9 gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

10 responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y e 

11 efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles 

12 y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, 

13 y en general todo documentos civil o comercial que 

14 obligue a ta Compañía; f) Nombrar y despedir 

15 trabajadores, -previa las formalidades de Ley, 

16 constituir mandatarios generales y especiales previa e 

17 la autorización de la Junta General, en el primer caso 

13 dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

19 9) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

20 Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

21 contabilidad, archivo y correspondencia de la 

22 sociedad, y velar por la buena marcha de las 

23 dependencias; i) Las demás atribuciones que le 

24 confieren los Estatutos; y, j) Suscribir conjuntamente 

25 los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

26 de falta, ausencia o ¡impedimento para actuar del 

27 Gerente General será reemplazado por el Presidente, 

28 quien tendrá las mismas facultades que el 

: 8 
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reemplazado y viceversa.- ARTICULO VIGESIMO 

tm
 CUARTO.- La compañía se disolverá por las causas 

    

     

3 determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

4 entrara en liquidación, la que kestará a cargo del 

5 Gerente General y  Presidente.- TERCERA: 

6 DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas 

7 fundadores de Ja Compañía PRODUCTORA EVENTOS 

8 ARTEVEM S.A., declaran bajo juramento Jo siguiente: 

O Uno.- Que han suscrito un total de OCHOCIENTAS 

ona 10 ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

ES 11 un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

33 E 12 Norteamérica, de manera que el CAPITAL SUSCRITO 

ea 13 con que se constituye la Compañía PRODUCTORA 

ELO u EVENTOS ARTEVEM  S.A., es de OCHOCIENTOS 

” _ rs 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

: 16 NORTEAMERICA (US$800.00), el mismo que será 

17 depositado en una cuenta del sistema financiero una 

18 vez constituida la compañía de acuerdo al siguiente 

19 detalle: El capital de la compañía ha sido suscrito 

20 y pagado así; la señorita EVELYN PAMELA 

21 ANCHUNDIA FLORES ha suscrito una acción 

22 ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 

23 Unidos de América cada una; pagando el veinticinco 

24 por ciento del valor de ella; y el señor EMILIO JOSE 

25 ANCHUNDIA FLORES, ha suscrito ta setecientas 

26 noventa y nueve acciones ordinarias y nominativás, +). 

27 de un dólar de los Estados Unidos de Amárica; A 

28 pagado el veinticinco por ciento de cada ug “de 

9 

 



l ellas; El saldo del capital será pagado en el plazo de 

2 dos años contados a partir de la inscripción de esta 

3 escritura en el Registro Mercantil, de conformidad con 

4 lo estipulado en los artículos ciento uno, Ciento 

5 ocho y ciento cincuenta de la Ley Orgánica para el 

6 Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y 

7 Bursátil.- Dos.- Los accionistas fundadores, en forma 

3 unánime, acuerdan designar coma GERENTE 

9 GENERAL de la Compañía al señor EMILIO JOSE 

10 ANCHUNDIA — FLORES; y, como PRESIDENTE a la 

1 señorita EVELYN PAMELA ANCHUNDIA FLORES, 

12 por el plazo de cinco años, con los deberes, 

13 atribuciones y limitaciones que para Cada cargo 

14 establece el presente Estatuto en el articulo Vigésimo 

15 Tercero, por lo que conjuntamente con esta escritura 

16 se presentaran los pertinentes nombramientos para su 

17 inscripción y registro en el Registro Mercantil de 

13 Guayaquil.- CLAUSULA FINAL: Agregue usted señor 

19 Notario, las demás formalidades de estilo para la 

20 perfecta validez y perfeccionamiento de esta 

2 escritura pública. (Firmado) Abogada Laura León 

22 Lucas.- Matricula profesional número nueve mil 

23 doscientos noventa del Foro de Abogados del 

24 Ecuador.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es  Copia.- 

25 En consecuencia los  otorgantes se ratifican en el 

26 contenido de la minuta de constitución de 

27 compañía inserta la que de conformidad con la Ley 

28 queda formalizada en escritura pública para que 

10 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7661319 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0923326284 ANCHUNDIA FLORES EMILIO JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/08/2014 

PRESENTE:   
A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

   

   

  

. O RESULTADO: 

. ” A 
- : “i> NOMBRE PROPUESTO: PRODUCTORA EVENTOS ARTEVÉMS.A. 

od a 1, 
co ¿e RESULTADO: APROBADO Y Y 
Poo gs 
2 ET PAT t , 

3 o ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA/EL' 01/09/2014 7,27:46 AM 
z > ho. ; 

Es A D > RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELE: ONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
5 mn E VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO EL Ti E DE CO MUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
o ma E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA, EL 
k E a MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

tom 
to a LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

3 = INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
oO E A MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

a ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ING. NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL     
Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 1425W9 a 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 
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surta sus efectos correspondientes legales.- La A 

cuantía de esta escritura es como consta en la 

matriz.- Los comparecientes me exhibieron sus 

respectivos documentos de identificación los 

mismos que les fueron devueltos una vez 

realizadas las verificaciones numéricas.- Leída esta 

escritura de principio a fin por miel Notario en alta 

voz alos otorgantes, éstos se ratifican, aprueban en 

todas sus partes, firmando para constancia en 

unidad de acto conmigo el Notario de todo to cual 

    
EVELYN a FL RES 

C.C. No.0925611253 

C.V.No- 004-0256 

   
EMILIO JOSE ANCHUNDIA FLORES 

C.C. No. 0923326284 

C.V.No. 001-0208 

Are A 
B. pra] LARREA NOWAK      

    
  

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 
PRIMER TESTIMONIO, que rubrico, 

sello y firmo, en Guavaqui? Loy B 1 400 21 

    

' re rea Nowak 
100 AO 2140 PRIMERO 

LE CANTON GUAY AQUÍL 
   Moré 

 



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.063 

FECHA DE REPERTORIO:13/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 
pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
PRODUCTORA EVENTOS ARTEVEM S.A., de fojas 75.139 a 75.157, 
Registro Mercantil número 2.971. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía PRODUCTORA 

. EVENTOS ARTEVEM $S.A., a favor de EMILIO JOSE ANCHUNDIA 
FLORES, de fojas 33.101 a 33.103, Registro de Nombramientos número 

10.693.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la compañía PRODUCTORA EVENTOS ARTEVEM 
S.A., a favor de EVELYN PAMELA ANCHUNDIA FLORES, de fojas 

33.104 a 33,106, Registro de Nombramientos número 10.694.-   
ORDEN RALNUMORD 

       
mu 
IDU SIA nPámy León Cevallos 

OS EGISTRO MERCANTIL 

pS AS 
DI 
Guayaquil, 15 de agosto de 2014 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrado», es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

Ne 0327 ,4 

 



  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
dá DE COMPAÑÍAS 

  

    
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PRODUCTORA EVENTOS ARTEVEM S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: __ [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: ] 
  

  DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI JUAN MONTALVO COOP. PUEBLO Y SU REYNO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SOLAR 1 MZ. 1865 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

KM 8,5 VIA A DAULE 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: ¡TELÉFONO 2: 

042-040681 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

emibioanchundiafloresfH hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0997013410       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE AL INSTITUTO RITA LECUMBERRI - ESTACION ALIMENTADOR METROVIA JUAN MONTALVO 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

EMILIO JOSE ANCHUNDIA FLORES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
092332628-4 
  

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución apliqúe las santtones de ley. 

  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
  

 



EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 

   
    

    

   
   

de 001-001-006324927 

fzación SRI: 1113621408 $ IA | 
echa de autorización 05/10/2013 Na. de Control; 99440416-43 

«3 Válida hasta: 01/10/2014 Valor a pagar: 109.22 

Fecha de Emi LEER ESTO 29/07/2014      

  

11/07/2014    

  

  

Factura No. 001-001-0063243927 

Autorización SRI: 1113621408 
Fecha de autorización: 05/10/2013 
Válída hasta: 01/10/2014 

AE 11/07/2014 | 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

ANCHUNOIA FLORES., EMILIO JOSE 

0400994404 Cédula /R.U.C.: 0923326284 
MZ% 1865, SOL 01 PB PUEBLO Y SU REYNO VÍA A DAULE 

  

Código Único Eléctrico Nacional: Código Postal: 

Dirección servicio: 

  

  
  

    

        

  

    
      

  

  

0923326284 

  

SUMINISTRO: Cédula / R.U.C.: 

ANCHUNDIA FLORES., EMILIO JOSE 

No. de Controt. 99440416-43 

  

  
  

  

    

  

  

  

  

Plan/Geocódigo: 49 72-03-029-0030 Tarifa: 735-Comercia! sin demanda B.F.P (Baja Tension) 11/07/2014 1 Dirección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Tarqui | uz* 1865 SOLE 01 PB PUEBLO Y SU REYNO VIA A DAULE 

Dirección notificación: — Domicio 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: 619317-GEN-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
Desde: — 09/06/2014 Hasta: 09/07/2014 Dias Pacturados: 30 Tipo consumo: Leido J EMPRESA ELECTRICA 

: 100 i: iá . 0 000000 ión: : Factor Potencia: Penalización Fp: Factor Corrección: 100 ] CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: | IMPUESTO BOMBEROS Low de Defensa Contra Inceritios 5.10 
, Descripción [ Actual ¡ Anterior [ Consumo | Unid, COMERCIALIZACION ] TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Muniapial 917 

Energia | 7824000, 77379 00 851, EE | VALO e) A 2 | RECAUDACIÓN TERCEROS (3) z 14,27 
SUBIOTAUSERVICIONELÉCTRICO (SE): g 4 — 

Er O Ada e A) SERY ALUMBRA! ADO PUB. , 3 
. E ¡TOTAU'ACOMBRADO PÚBLICO (AP): El a. E 5 Ki DN 

5 1 Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): a 1 94.95 

Valores Pendientes (2): j 0 

ii Recaudación Terceros (3): 1 

OTAL (t+2+ 3) - . 
' 

l 5 6m 0 | | 
| Pagar hasta: — 29/07/2014 

? 

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES 120 

CONCEPTO VALOR Q 
OTAL VALORES PENDIENTES 12) E 

“0 4 

20 
. 

SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR ) NIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

  

  

  

   

e Y ELÉCTRICA ». FecturaNo. 001 -001-006324927 SUMINISTRO: 

E» GUAYAQUIL antorización SRI: 1113621408 ANS CUNDIA FLORES, EMILIO 
RUC 0968591550001 Fecha de autorizac: 05/10/2013 
Cea La Garzota, Mz 47 Sectora Válida hasta: 01/10/2014 |No. de Control 99440416 
Teif 2628600 Valor a pagar: 109.22, 

A 

5177 

HEEE PAI ETE     AO 

  

 



  

  

AN Recrno 
bybiinendenci de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

20/AUG/2014 09:02:47 Usy: Horreso 

III 
Remitente: No. Trámite: 44127 01 

EMILIO ANCHUNDIA 

Expediente: 7661319 

RUC: MA y 

          

  

              

Razón social: 

PRODUCTORA EVENTOS ARTEVEM S.A. 
  

  
  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: o 
CONSTITUCIÓN 

  

Revise el estado de si tramite por INTERNET | 9 
Digitando No de trámite, año y verificador = | ! 
 


